
  

JJUUZZGGAADDOO  SSEEGGUUNNDDOO  CCIIVVIILL  DDEELL  CCIIRRCCUUIITTOO  DDEE  OORRAALLIIDDAADD  

Medellín, dos (02) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

_________________________________________________________________________________________ 
 
 

PROCESO VERBAL – IMPOSICIÓN DE SERVIDUMBRE PARA 

CONDUCCIÓN DE ENERGÍA ELECTRICA 

DEMANDANTE INTERCONEXIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA ESP 

DEMANDADOS ANA CECILIA CASTILLO PARODI Y OTRO 

RADICADO 05001 31 03 002 2023 00114 00 

ASUNTO INCORPORA Y PONE EN CONOCIMIENTO.  

 

Para los fines pertinentes, se incorpora y pone en conocimiento la respuesta al 

Oficio 516 del 19 de octubre de 2023 (archivo 64), mediante el cual se comunicó la 

existencia del proceso de la referencia a la SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y 

REGISTRO, entidad que emitió pronunciamiento con fundamento en lo dispuesto 

en el artículo 375 del CGP. 

 

Cabe anotar que, la información suministrada por la referida entidad se tendrá en 

cuenta al momento de dictar sentencia. 

 

NOTIFÍQUESE 

4. 

BEATRIZ ELENA GUTIÉRREZ CORREA 

LA JUEZ 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLIN 
 
Se notifica el presente auto por Estados Electrónicos   Nro.  _015__ 
 
Fijado hoy en la página de la rama judicial https://www.ramajudicial.gov.co/ 
 
Medellín      _05 de febrero de 2024______ 
 

YESSICA ANDREA LASSO PARRA 
SECRETARIA 
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